
RESOLUCTON CS No 117 t2026

SALTA, 10 de abril de 2026

Expediente No 1 0492/23.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la FACULTAD DE CIENCIAS
NATURALES tramita el Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Opos¡ción para cubrir
un ('l) cargo de Profesor Regular en la Categoria de Asociado con Dedicac¡ón S¡mple para la
as¡gnatura GENETICA (3o año - 1o cuatr¡mestre) - Carreras de Profesorado en Ciencias
Biológicas (Plan de Estudio 2015) y Licenciatura en Ciencias B¡ológ¡cas (Plan de Estudio 2013)
- Sede Salta, y;

CONSIDERANDO:

Que se han observado y cumplimentado en su totalidad las disposiciones establecidas
en el Reglamento de Concurso de Profesores Regulares, aprobado por Resolución del Consejo
Superior N" 350/87 y sus mod¡f¡cator¡as, garantizando el debido proceso concursal conforme a
los principios de transparencia, igualdad y mér¡to.

Que el Jurado designado para intervenir en el presente concurso ha emitido su dictamen
en tiempo y forma, recomendando por unanimidad la des¡gnación de la Dra. Mariana lnés
POCOVI en el cargo concursado.

Que, de acuerdo con lo prescripto en el inciso b) del Articulo 53 del Reglamento citado,
el Consejo Directivo de la Facultad de Cienc¡as Naturales, mediante Resolución 53/2026-NAT-
UNSa aprobó el dictamen del Jurado y propuso la des¡gnación de la referida docente, en ejercicio
de las atribuciones conferidas por el Artículo 'l 17, inciso 26) del Estatuto Universitar¡o.

Que, conforme a lo establecido por el Artículo 57 del Reglamento de Concurso de
Profesores Regulares, la competencia para la designación de los Profesores Regulares
corresponde al Consejo Superior de esta Univers¡dad.

Que, en uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto Univers¡tario y demás
normativa aplicable,

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvest¡gación y

Discipl¡na, mediante Despacho No 84/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 40 Sesión Ordinaria de fecha 9 de abril de 2026)

RESUELVE:

ARTICULO 1o: Des¡gnar a la ora. Mariana lnés PoCOVi - D.N.l 18.229.224, en el cargo de
Profesor Regular en la Categoría de Asociado con Ded¡cación Simple para la as¡gnatura
GENÉTICA (3o año - '1o cuatrimestre) - Carreras de Profesorado en Ciencias Biológicas (Plan de

Estudio 2015) y Licenc¡atura en ciencias B¡ológicas (Plan de Estudio 2013) - sede salta -

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES, a partir de la efectiva toma de posesión de funciones
y por el término de cinco (5) años.

ARTíCULO
promoción
560t25.

mputar la presente des¡g nación al cargo ocupado por la Dra. Pocoví por

ti'an 16). Cargo contemplado en la Resolución CS N'
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ARTÍCULO 3": Establecer que la docente designada deberá desarrollar sus tareas académicas
en la asignatura objeto del concurso y/o en otra de la misma área disciplinar o afín, según su
especialización, las neces¡dades de la Facultad y la dedicación asignada, conforme lo disponga
el Consejo Directivo de la Un¡dad Académica respectiva.

ARTíCULO 4': Comuníquese a: docente d
remítase a la mencionada Facultad para su
en el Boletín Oficial de esta Universidad.

RSR

esignada y D¡rección Genera e Personal. Cumplido,
Asimismo, publíqueseconocimiento y demás efe

Mg. L .,.,¡ ASIoRG/
SECREI: t, t
UNlVtRi AD Nl('1)t¡Á'. : r rÁtTA

NA
RECTOR

uxlvtxslo^o HAaro 
^t 

0t 5

Expre. N" 10192/23.-

UNSa.


